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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovtdo, por la Empresa .F&ema Café, S. A.-, soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de café verde y la exportación de, café liofilizado,
soluble. .

Este Ministerio, da acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prtmero.-Se autoriza- el 'régimen de tráfico de pertecciona
mien to activo a la firma .Fasma Café, S. A._, con domlcilio en
calle Motores, sjn nOmero. Barcelona. y NIF A-0809fl279.

Segundo.-Las mercanrJas de importación serAn las si-
guientes:

1. Café sin tostar y sin deacafein8l":

1.1 Suaves colombianos. P. E. 09 01.11.1.
1.2 Otros suaves, P. E. 09.01.11.2.
1.3 ArtLbica no lavados. P. E. 09.01.11.3.
1.4 Robusta. P E. 00.OL11.4.
1.S Los demás, P. E. 09 01.11.5,

Tercero.-Los productos de exportación serán los sjguiAntes:

1. Café liofilizado, con un contenido mfnimo en cafeína der

4,6 por tOO. P. E. 21.02.11.
11. ~até liofilizado tipo turco, con un con tenido mí.nimo en

cafefna del 2,6 por lOO, P. E. 21.02.11. .
El fnteresado queda obUgado a declarar en la documentación

aduanera de exportacJón y en la correspoildiente hola de de
talle, por cada producto exportado, las comrosiciones de las
materias primas empleadas, determinantes de beneficio fiscal,
asf como calidades, tipos (acabados. colores. especificaciones
partfculares, formas de presentación), dlmensiones y demAs ca
racterfstic&8 que las identifiquen y distingan de otras similares
y que, en cualquier caso, deberáÍ1 coincidir. respectivamente,
con las mercancfas previamente importadas. o qUe' en su com·
pensación se importen posteriormente, a fin. de que la Aduana,
habida cuenta de tal declara.ión y de 188 comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

La Empresa beneficiarla queda obligada a .comunicar· feha·
cientemep.te a la Inspección Regional de Aduanas correspon
diente a la demarcación' en donde se encuentre enclavada la
facto;1a que ha de efectuar .el proceso de fabricación, con an
telaCIón suficiente -a su lodlcación, la fecha previRta para el
comienzo del proceso (con detalle. del concreto producto a fa
bricar, de las exactas calidades de café verde, sin tostar, a em·
pIear en cada caso y proceso tecnológico a que se someterán,
asi como pesos netos, tanto en partida como realmente incorpo
rados de cada una de dichas calidades y, consecuentemente,
porcentaJes de pérdidas, con diferenciación, mermas y subpro
ductos, pudiéndose aportar, a este fin, cuanta documentación
comercial y técnica 8e .esUme conveniente), asf tomo duración
aproximada Y. caso de que fuese ptecisa la colaboración de
otra Empresa transformadora, su nombre, domicilio y número
de identificación fiscal

Una vez enviada tal comun1caciÓn .. el titular "del régimen o
las Empresas colaboradoras podrán llevar a cobo con entera
libertad el proceso· fabril. dentro de las fechas previstas re
servéndose la Inspección ReRional de Aduanas la facultad de
efectuar, dentro del plazo consl,lfflado, las comprobaciones, con
troles, .pesadas, inspección de fabricación. etc.,. Clue estimen
conveniente a sus Cines.

La Inspección Regional, tras lee comprobaciones realizadM o
admitidas documentalmente, procederé. a levantar acta en la
qUe ?onste, por cada producto exportable, con un contenido de
tennlOado en cafeina, qUe se desee acoger a cualquiera de
los sistemas de régimen de tré-fico de perfeccIonamiento activo
los coeficientes de transformación correspondientes a cada c~
Udad de café verde, con especificaci6n de las mermas y sub·
productos. '

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para.
la formalización, ante la Aduana exportadora, de las hojas de
detalle que procedan.

Quinto.-Se otorga esta autorización h&stá el 30 de enero deh98S,lcl' al partir de 1. fecha de su pubUcaci6n en el ..Boletfn
a del Estado_, debl~ndo el interesado en su caso soli

citar la prórroga con tres m~ses de antelación a au' caducidad y
ad1.untando la documpntaci6n exigida por la Orden del Mlnls
terJode Comercio de 24 de Cebrero de 1918.

23375 ORDEN de 2 d,." octubre de JQIU¡or la que ,e BU
tortza a la firma .Paema Ca';, . A._, .1 régimen
cM trdftco de perfecclonamtento acttvo para la im
portación de café 'Veme y la exportación de café
ltoftlimdo. soluble. .

Sexto.-Los pafses de ortgen de la mercanéia a importar serán
todee aquellos con 10'9 que Espa-fta mantiene (elaciones comer
ciales normales. Los paises de deatíno de las exportaciones serán
aquellos con los que E3pafia mantiene asimismo relaciones co
merciales normales. o su moneda de pago_sea convertible, pu
diendo la Dirección GeneraJ de Exportación, si lo estima opoc
tuno, autorizar ell"oortaciones a los demás 'Paises.

Las exportaclonP5 realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también ~e beneficiarán del
régfmen de tráfico de perfeccionamiento activ~. en análogas con
dicion8l!l que las destlmu;las al extranjero.

Séptfmo.,;.,..Et plazo nara la transformación v exportación en
el sistema de admisión temporai no podrá ser superior a. dos
Moa,' si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto .2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobif>rno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrf>To de une.

En el sistema. de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importadones será de un afta. a partir
de la fecha de las exoortaciones respectivas, según lo establecido
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 19'75.

Las cantidades de mercancfas.a importar con franquicia aran·
celaria en el sistema de rep061ción. a qUe tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sIn más Itmitadótl Que el cumplimiento del plazo para.
solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaci6n o incorporación y ex
portaci6n de las mercandas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema. a elegir se haré eIi el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o .li
cencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente Ucencia de exportación,
en los otros. dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse lID
las correspondientes casillas, tanto de la dec19ración o licencia
de fmportación come de la IlceJlcia de exportación, Que el ti·
tular se acoge al ré~imen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema aleRido, mencionando la disposición por la
que se le otorgO el mismo.

Noveno.-Las mercencfas importadas en ré.llimen de trAfico
de perfeccionamif'!nto activo. as( como los productos tennfna
dos exportables, Qup-d!'lrán sometidos al régim(in fiscal de inter
vención previa.

Décimo.-Enel sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 16 de marzo de 1984 hasta la aludida
fecha de publtcación en el .Boletfn Oficial d'1! Estado- podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la ltcenc1a de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos se1'lalados en el artfculo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletfn
Oficial del Estado-.

Undécirno.-Esta autorización se reglrA en todo aqueIlo rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
e!l la presente Orden ministerial. por la normativa qUe se- de
nva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.. BoleHn' Oficial del Estado_ número 16Sl.
Orden de la Presidenda del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ( .. Boletfn Oficial del Estado_ número 282). ..-
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado_ número 53>'
Orden del MinisV'rio de Comercio de 24 df'> fp.hrero ne 1976

{.. Boletfn Oficial del Estado_ número 531.
Circular de la Dirección General de Aduan¡:¡s de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 771.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción General de Exnortación, dentro de sus respertivas compe
tencias, adoptarán las .medfdas adecuadas para la correcta apli
cación. y desenvolvimiento de la presente autorización.

~cimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
actIVO que se autoriza por la presente Orden sp considera conti
nuación del ·que. tenia la firma ..Faema Café, S. A._, según Or
den ministerial de 5 de diciembre de 1978 (..Boletín Oficial del
Estado_ de 31 de enero de 1979), a efectos de· la mención que
en las licencias de exportadón ., correspondiente hefa de de
talle se haya hecho del citado régimen ya caducado o de la
solicltud' de prórroga.

Decimocuarto.-Se deroga la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1978 (.. Boletín OficIal del Estado_ de 31 de enero
de 1979).

Lo que comunico a V. l. para sU conocimiento y efectc-s.
0108 guarde a V. 1 muchos a1\os.
Madrid, 2 de octubre' de 1984.-P. D., el Director general de

Exportadón, Apnlonio Ruiz ligerO'.

nmo. Sr. Director general de Exportación.


